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POLÍTICA DE DENUNCIAS ALCAGÜETE S.A.S.
1. Introducción
ALCAGÜETE S.A.S. mantiene un compromiso firme con la integridad, la transparencia, el comportamiento ético y el respeto por la dignidad humana. Esta política establece un mecanismo seguro, accesible y confidencial para reportar comportamientos indebidos o conductas contrarias a nuestros valores, políticas internas o leyes aplicables.
El propósito de la presente política es asegurar que cualquier persona vinculada a la organización pueda reportar una situación irregular sin temor a represalias y con la certeza de que su caso será atendido con profesionalismo, rigor y confidencialidad.
2. Alcance
Esta política aplica a:
· Colaboradores
· Proveedores, contratistas y aliados comerciales
· Miembros de junta directiva
· Clientes, usuarios finales y consumidores
· Voluntarios, practicantes y terceros relacionados con la organización
Cualquier persona puede utilizar los canales de denuncia.
3. Definición de Denuncia
Se entiende como denuncia cualquier reporte de información relacionado con presuntas conductas irregulares, incluyendo:
· [bookmark: OLE_LINK1]Fraude, corrupción, sobornos o manipulación financiera
· Robo o uso indebido de fondos, activos o recursos
· Conflictos de interés no declarados
· Incumplimiento de leyes o normativas aplicables
· Acoso laboral, acoso sexual o conductas de violencia y discriminación
· Represalias contra denunciantes
· Violación del código de ética, políticas internas o compromisos públicos de la organización
· Ocultamiento, destrucción o alteración indebida de información relevante
· Cualquier otra práctica que vulnera derechos, integridad o buen nombre de la organización o sus grupos de interés.


4. Responsable de Gestión de Denuncias
Todas las denuncias serán recibidas, analizadas y gestionadas por la persona designada oficialmente para este propósito:
 Felipe Salazar Durier
Coordinador de sostenibilidad e impacto.
impacto@alcaguete.com
(+57) 3209536912
5. Confidencialidad
Toda la información relacionada con las denuncias será tratada bajo estricta confidencialidad.
Solo las personas estrictamente necesarias para el proceso tendrán acceso a la información.
Si el denunciante desea permanecer anónimo, la organización respetará dicha decisión, siempre que existan elementos suficientes para permitir una investigación.
6. Protección al Denunciante (No Represalias)
Queda prohibida cualquier acción que pueda interpretarse como represalia, intimidación o afectación negativa a la persona que presenta una denuncia de buena fe.
Esto incluye, pero no se limita a:
· Despidos injustificados o cancelación de contratos
· Reducción de responsabilidades o beneficios
· Trato hostil, exclusión o intimidación
· Daño reputacional o amenazas directas o indirectas
Cualquier represalia será investigada y podrá derivar en medidas disciplinarias, contractuales o legales.





7. Procedimiento para Presentar una Denuncia
Una denuncia puede realizarse por los siguientes medios:
· Envío de correo electrónico al responsable designado
· Comunicación escrita o verbal dirigida al Coordinador de Sostenibilidad e Impacto
· Entrega de documento físico en oficina (con o sin identificación del denunciante)
Para facilitar la investigación, se recomienda incluir:
· Descripción detallada del hecho
· Fecha(s) y lugar(es)
· Personas involucradas o testigos
· Evidencias o indicios asociados (si los hay)
8. Investigación
Toda denuncia será registrada y evaluada.
Según la naturaleza del caso, la investigación podrá gestionarse directamente o con apoyo de auditorías internas, equipos legales u organismos externos especializados.
Una vez concluido el proceso, se podrá:
· Cerrar el caso, si no se encuentran elementos suficientes
· Implementar acciones correctivas o disciplinarias
· Ajustar políticas, procesos o prácticas internas
· Escalar a autoridades externas, si corresponde legalmente
Cuando el denunciante no sea anónimo, se le comunicará el cierre del proceso o las acciones tomadas, en la medida permitida por la ley.
9.Denuncias Falsas o Malintencionadas
Las denuncias realizadas con dolo, mala fe o información deliberadamente falsa podrán derivar en medidas disciplinarias o acciones legales.



10. Revisión y Mejora Continua
Esta política será revisada periódicamente para garantizar su actualización, relevancia y alineación con las mejores prácticas en ética, cumplimiento y gobernanza responsable.
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